
Proceso: Acción de Tutela  
Radicado No. 680014003020-2022-00466-00 

Accionante: Francisco Moreno Rojas 
Accionado: Secretaría de Educación de Santander 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2022-00466-00 
 
De conformidad a lo señalado en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, este 
Despacho considera que no existen elementos indicativos de la necesidad de 
acceder a la medida provisional solicitada por el accionante, esto es, ordenar la 
autorización de traslado de sede de trabajo, pues no se advierte por parte del 
despacho circunstancia alguna que denote que se pone en riesgo la vida e integridad 
del accionante, por lo que se puede esperar a que se tome una decisión de fondo, 
máxime cuando ese es precisamente el asunto que debe resolverse en el fallo de 
tutela. 
 
Por lo anterior, este despacho NIEGA la medida provisional solicitada por el señor 
FRANCISCO MORENO ROJAS, por lo dicho en la parte motiva de esa providencia. 
 
Comuníquese y Cúmplase1,  
ASQ// 

 

 
1 La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 144 del 02 de septiembre de 2022 

a las 8:00 a.m. 



Firmado Por:

Nathalia  Rodriguez Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 020

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e181ab92e31e3a2ed2a86c63a37cffdd4d4edc1d9ad6607d76437cac30d8211

Documento generado en 01/09/2022 02:37:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


